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REGLAS DE OPERACIÓN
PROGRAMA TRATO JUSTO

PROGRAMA TRATO JUSTO EN APOYO A LA REACTI-
VACIÓN DE PRODUCCIÓN AGRICOLA Y PROYECTOS 
PRODUCTIVOS EN EL MUNICIPIO DE REYNOSA.
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA TRATO JUSTO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2024.

I N T R O D U C C I Ó N
En el ámbito agrícola, el Municipio de Reynosa concluyó en 
diciembre del año 2020 con una superficie de sembrada de 
78,600 ha, 72,620 ha cosechadas y 6,200 ha siniestradas. Ob-
teniendo una producción de 165,202 toneladas y con un rendi-
miento de 2.275 toneladas por hectárea último Censo INEGI 
Agropecuario 2020.
Siendo un sector que mantiene, de manera directa o indirecta 
al 19% de los hogares mexicanos, que comprende el 4% del 
valor de las exportaciones del país y que es pieza clave para 
mitigar el cambio climático y preservar el medio ambiente.
Ante este indicador las comunidades rurales del municipio 
cuentan con alto potencial agroalimentario, por ello, Reynosa 
puede convertirse en un sector estratégico para el desarrollo 
del campo si se trabaja en incrementar su productividad, bajo 
un enfoque de sustentabilidad y con una visión de desarrollo 
regional a largo plazo, que contribuya a reducir la condición 
de vulnerabilidad en la que se encuentran las personas que 
allí habitan.
Por ello, es importante que se trabaje en apoyar a las/los su-
jetos agrarios que no cuentan con los recursos necesarios, ya 
que debido a las características de los territorios en los que ha-
bitan, ellos representan una gran oportunidad para impulsar la 
producción de cultivos mediante sistemas agrícolas sustenta-
bles. Así mismo es necesario la organización social y produc-
tiva de las/los sujetos agrarios, como una forma de recuperar 
el tejido social en las comunidades, lograr la autosuficiencia 
económica y mejorar la calidad de vida de las localidades ru-
rales del Municipio mediante la generación del autoempleo.

C O N S I D E R A C I O N E S
Que es prioridad para la presente administración contribuir 
a mejorar las condiciones de vida de los sujetos agrarios en 
los ejidos, para impulsar el fortalecimiento de la participación
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social, la inclusión productiva y el desarrollo, a través del esta-
blecimiento de Sistemas de Producción Agrícola.
Que el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 establece, 
dentro del Eje 3: Impulso al Crecimiento de la Economía 
Local, el Programa de Fortalecimiento del Sector Primario 
denominado Trato Justo, el cual tiene como objetivo diseñar 
políticas públicas que permitan orientar adecuadamente los 
programas de incentivos para el sector primario, brindándoles 
asesoría técnica y capacitación para el desarrollo de productos 
de valor agregado que fomenten la inversión, soportados en un 
Sistema de Información Municipal para monitorear, detectar e 
informar a los productores sobre oportunidades de mercado y 
abasto para sus productos. Así como el de facilitar la genera-
ción de cadenas productivas y el uso sostenible de los recursos 
en las zonas rurales de Reynosa de acuerdo con su vocación, 
así como apoyar el desarrollo de las competencias de sus ha-
bitantes.
• Que el Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2024, identifica al Programa Trato Justo.
• Que en este marco, la Secretaría de Desarrollo Económico 
y del Empleo como Unidad Responsable del Programa debe 
emitir las Reglas de Operación.
• Que la dependencia publicará las Reglas de Operación en 
la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Reynosa, Tamau-
lipas, así como las modificaciones a las reglas de programas 
vigentes.

F U N D A M E N T A C I Ó N
Las presentes Reglas de Operación se emiten con fundamento 
en las siguientes disposiciones legales y reglamentarias vigen-
tes:
a) Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, que establece al Municipio como nivel de go-
bierno base de la división territorial y de organización política 
y administrativa de las Entidades Federativas.
b) De conformidad con lo establecido en el artículo 27, frac-
ción XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estado promoverá las condiciones para el de-
sarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y
garantizar a la población campesina el bienestar y su participa-
ción e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la 
actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tie-
rra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios 
de capacitación y asistencia técnica. 
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17. Acciones a Ejecutar.
18. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana.
19. Causas de Cancelación.
20. Obligaciones del Servidor Público.
21. Supervisión.
22. Mecanismos de Transparencia.
23. Consideraciones Finales.
1.- Unidad Responsable del Programa.
a) Unidad Administrativa: Secretaría de Desarrollo Económi-
co y del Empleo.
b) Área Operativa: Dirección de Desarrollo Agropecuario.
c) Instancia Normativa: Contraloría Municipal.
d) Instancia Reguladora del Financiamiento: Secretaría de Fi-
nanzas y Tesorería.
2.- Descripción General del Programa.
La estrategia es específica para facilitar la generación de cade-
nas productivas y el uso sostenible de los recursos en las zo-
nas rurales de Reynosa, de acuerdo con su vocación, así como 
apoyar el desarrollo de las competencias de sus habitantes, 
para lo cual el Programa Trato Justo se centra en incentivar 
a las/los sujetos agrarios a través del autoempleo mediante el 
fortalecimiento del sistema agrícola, otorgando insumos de se-
milla de cultivo que contribuya a la economía de las familias 
del sector rural, mitigar los costos de producción y asegurar 
incrementar las ganancias a productores.
3.- Objetivo General.
El R. Ayuntamiento de Reynosa, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y del Empleo, tiene como objetivo a 
través del Programa Trato Justo reactivar la economía dentro 
del Municipio de Reynosa, incentivando a las/los sujetos agra-
rios a través del autoempleo mediante el fortalecimiento del 
sistema agrícola para la producción de cultivos.
4.- Objetivos Específicos.
El presente Programa busca atender directamente algunos ob-
jetivos específicos establecidos como líneas de acción en el 
Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, siendo las siguientes:
• Poner en marcha el Programa de Fortalecimiento al Sector 
Primario Trato Justo, que permita fomentar la inversión, brin-
dar asesoría técnica, capacitación y el desarrollo de productos 
de valor agregado.
• Implementar un Programa integral de apoyo a la productivi-
dad rural, que contribuya en economía de familias del sector 
rural, para bajar los costos de producción y por ende incre-
mentar su rentabilidad.
•  Favorecer los vínculos con productores locales y zonas rura-
les para fomentar el auto empleo y los emprendimientos para 
insertarse en redes de valor que permitan mejorar sus condi-
ciones de ingreso y trabajo.
5.- Población y/o Grupo Objetivo.
Hombres y mujeres mayores de 18 años productores poseedores 

c) Artículo 21 de la Constitución Política del Estado de Ta-
maulipas, para su régimen interior, el Estado adopta la forma 
de gobierno republicano, democrático, representativo y popu-
lar, siendo la base de su organización política y administrativa 
el Municipio Libre, en los términos establecidos por la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
d) Artículo 131 de la Constitución Política del Estado de Ta-
maulipas que establece que los municipios del Estado estarán 
investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimo-
nio conforme a la ley y sus ayuntamientos tendrán facultades 
para aprobar, de acuerdo a las leyes que en materia municipal 
expida la legislatura, los bandos de policía y gobierno, regla-
mentos, circulares y disposiciones administrativas de obser-
vancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la Administración Pública Municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia.
e) Artículo 3 del Código Municipal para el Estado de Ta-
maulipas que establece el Municipio como una institución de 
orden público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, autónomo en su régimen interior y con libre admi-
nistración de su Hacienda, recursos y servicios destinados a 
la comunidad local.
f) Atribuciones que confieren los artículos 53; 55, fracción IV; 
69; 72, fracción II, X y XIV; 72 bis y quater del Código Mu-
nicipal para el Estado de Tamaulipas.
g) Atribuciones que confieren los artículos 18, fracciones I, 
VII, VIII y IX; 19; 22, numeral 4 y 25, numeral 4, del Regla-
mento de la Administración Pública de Reynosa, Tamaulipas.

L I N E A M I E N T O S
Se emite el presente lineamiento que deberá observarse para 
los procesos de solicitud, autorización, asignación, ejercicio, 
administración, comprobación, de los recursos destinados al 
Programa Trato Justo.
1. Unidad Responsable del Programa.
2. Descripción General del Programa.
3. Objetivo General.
4. Objetivos Específicos.
5. Población y/o Grupo Objetivo.
6. Cobertura Geográfica.
7. Meta.
8. Beneficiarios.
9. Características de Apoyo.
10. Montos Mínimos y Máximos de Apoyo.
11. Lineamientos Básicos.
12. Procedimiento de Selección.
13. Criterios de Elegibilidad.
14. Mecanismos de Operación.
15. Derechos y Obligaciones del Beneficiario.
16. Temporalidad y Permanencia.
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11.- Lineamientos Básicos.
La operación de este Programa es de la Secretaría de Desarro-
llo Económico y del Empleo. Los datos de los beneficiarios 
se procesarán conforme a lo estipulado en la Ley de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Ta-
maulipas.
12.- Procedimiento de Selección.
La selección de los beneficiarios inicia a partir de que la Se-
cretaría de Desarrollo Económico y del Empleo recibe de la 
Población Objetivo la solicitud y los documentos adicionales 
debidamente requisitados, continuando con su revisión, eva-
luación y dictamen de la viabilidad de la solicitud consideran-
do como criterios de resolución, que los solicitantes pertenez-
can a la Población Objetivo.
13.- Criterios de Elegibilidad y Requisitos.
Para acceder a los beneficios del Programa, se deberá cumplir 
con lo siguiente:

de una extensión de tierra destinada al cultivo con una super-
ficie de 1 (una) y hasta 99.9 (noventa y nueve punto nueve) 
hectáreas, ubicadas dentro de la demarcación territorial del 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas.
6.- Cobertura Geográfica.
El presente Programa es aplicable exclusivamente en la zona 
geográfica delimitada al Municipio de Reynosa, Tamaulipas.
7.- Meta.
• Otorgar más de 80 toneladas en bultos de semilla de cultivo.
• Beneficiar más de 500 familias.
• Reactivar la producción agrícola en más de 50 ejidos y co-
munidades rurales.
• Aprovechamiento de más de 18,000 hectáreas.
8.- Beneficiarios.
El Programa Trato Justo busca beneficiar a más de 500 mu-
jeres y hombres en las comunidades rurales del Municipio de 
Reynosa.
9.- Características de Apoyo.
El apoyo consiste en el otorgamiento desde 1 y hasta 33 bultos 
de semilla de cultivo, con un peso de 20 kg cada uno.
10.- Montos Mínimos y Máximos de Apoyo.
Tabla de dispersión de apoyos mínimos y máximos para se-
milla de cultivo:

14.- Mecanismo de Operación y Ejecución.
a) La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo es el 
órgano facultado para llevar a cabo la convocatoria que per-
mita dar a conocer las bases, requisitos e información sobre el 
Programa mediante medios electrónicos y de forma presencial 
con asociaciones e interesados del sector.
b) El solicitante deberá presentar en la oficina de la Secreta-
ría de Desarrollo Económico y del Empleo la documentación 
correspondiente.
c) Para recibir el apoyo correspondiente, el solicitante deberá 
acudir al lugar que indique la Unidad Responsable del Progra-
ma, para ello se informará a los beneficiarios la fecha, lugar y 
hora mediante llamada telefónica, correo electrónico o algún 
medio que se considere eficiente.
d) En el sitio de entrega el beneficiario deberá firmar el Acta 
de Entrega-Recepción misma que también deberá estar sella-
da por la Dirección de Desarrollo Agropecuario.
e) El Acta de Entrega-Recepción forma parte del expediente 
del otorgamiento del apoyo y constituye prueba documental 
que certifica su entrega.
f) En su caso, la Unidad Responsable del Programa podrá es-
tablecer algún otro mecanismo o diferentes pruebas documen-
tales que certifiquen la viabilidad de otorgamiento con previa 
aprobación del Comité Dictaminador.
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se presenten con referencia a lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación. 
19.- Causa de Cancelación.
La causa de cancelación del Programa se deberá a insuficien-
cia presupuestal.
20.- Obligaciones del Servidor Público.
Los servidores públicos responsables del Programa tendrán 
la obligación de salvaguardar la integridad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su comisión, 
cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las san-
ciones que correspondan, según la naturaleza de infracción en 
que se incurra.
Los servidores públicos responsables deberán de observar lo 
dispuesto en los objetivos establecidos en el Código de Ética 
y Código de Conducta de los Servidores Públicos de la Admi-
nistración Municipal de Reynosa, Tamaulipas.
Los servidores públicos responsables del Programa tendrán 
la obligación de integrar un expediente del beneficiario que 
incluya los requisitos solicitados.
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo, podrá 
otorgar información y aclaraciones de dudas a los interesados 
en la participación del Programa Trato Justo, en el teléfono 
899-951-73-82, así como en el correo electrónico: 
desarrolloagropecuario@reynosa.gob.mx.
21.- Supervisión.
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo llevará a 
cabo el seguimiento y supervisión de la aplicación de las pre-
sentes Reglas de Operación a fin de que se apliquen de manera 
transparente en su distribución y comprobación, verificando 
que sean canalizados a la Población Objetivo.
22.- Mecanismos de Operación.
De la revisión y dictaminación de los proyectos productivos.
Con la finalidad de revisar y convalidar los procedimientos a 
realizar por parte de la Secretaría de Desarrollo Económico y 
del Empleo y así mismo, analizar y dictaminar la aprobación 
y, en su caso, la cancelación de las solicitudes que se hayan 
registrado con motivo del presente Programa, se integrará un 
Comité Dictaminador de la siguiente forma:
Un Presidente con derecho a voz y voto:
• Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico y del Em-
pleo, quien funge como titular de la Unidad Responsable del 
Programa.
Un Integrante con derecho a voz y voto de las siguientes áreas 
de la administración pública municipal:
• Dirección de Desarrollo Agropecuario, quien funge como 
Secretario Técnico en todas las sesiones que se lleven a cabo 
por parte del Comité Dictaminador.
• Representante de la Contraloría Municipal.
• Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural.
De las atribuciones del Comité Dictaminador.
a) Celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias, así como la 

g) La unidad Responsable del Programa tiene la obligación 
de presentar memoria fotográfica de las entregas del apoyo 
como evidencia y como parte del expediente de cada uno de 
los beneficiarios.
15.- Derechos y Obligaciones del Beneficiario. Derechos
• Recibir la información sobre el Programa y sus Reglas de 
Operación:
• Recibir un trato amable, respetuoso e imparcial por parte de 
los servidores públicos.
• Confidencialidad y reserva de su información personal, con-
forme a la ley.
• Recibir el apoyo del Programa sin condicionamiento alguno.
Obligaciones:
• Conocer las Reglas de Operación del Programa y cumplir 
con la normatividad establecida.
• Presentar su Formato de Solicitud con requisitos completos.
• Cumplir con todos los lineamientos del Programa.
• Tratar de manera digna y respetuosa a los servidores públi-
cos encargados del Programa.
• Asumir el compromiso y obligación de hacer uso responsa-
ble del apoyo recibido.
• En el caso de los beneficiarios de semilla de cultivo, estos se 
comprometen a permitir a la Secretaría de Desarrollo Econó-
mico y del Empleo la supervisión en el proceso de cosecha, a 
informarle a la Secretaría el momento en que lleve a cabo la 
venta de su producto, después de dicha venta, se compromete 
a aportar de buena fe al R. Ayuntamiento de Reynosa, el im-
porte acordado para la continuidad del Programa en Convenio 
celebrado por ambas partes.
16. - Temporalidad y Permanencia.
El Programa inicia al día siguiente de su publicación de la 
Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Reynosa y hasta el 
primer trimestre de 2025.
Las aportaciones de los beneficiarios serán concentradas en la 
siguiente cuenta asignada por el R. Ayuntamiento de Reyno-
sa, a fin de que, el monto acumulado por este concepto tenga 
como fin principal la continuidad y el crecimiento del Pro-
grama.
MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS
Domicilio: Calle Morelos, No. 645
Zona Centro, C.P.: 88500
R.F.C.: MRT980414CL7
SCOTIABANK: CUENTA: 25604886529 / 
CLABE: 044822256048865295
17.- Acciones a Ejecutar.
Se realizarán un mínimo de 500 acciones en total a ejecutar 
durante la vigencia del Programa.
18.- Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana.
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo, así 
como la Contraloría Social contarán con personal que brinde 
a la ciudadanía la atención, asesoría y solución a quejas que
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público, la Unidad Responsable del Programa ponga a su con-
sideración con motivo del desarrollo del presente Programa. 
i) Las demás que le sean conferidas por la persona titular de 
la Secretaría en su calidad de presidente del Comité Dictami-
nador.
Publicación de indicadores y evaluación de resultados.
a) La Secretaría publicará los resultados del Programa en su 
versión pública surtiendo los efectos de una notificación. En 
cuanto a los proyectos que hayan sido improcedentes confor-
me a los criterios establecidos en las presentes Reglas de Ope-
ración, la Secretaría con aprobación del Comité Dictaminador, 
publicará en su versión pública los proyectos improcedentes.
b) La dictaminación que realice el Comité Dictaminador del 
Programa es inapelable.
De los proyectos productivos no beneficiados.
Los proyectos productivos registrados que no fueron dictami-
nados como aprobados, serán considerados como no benefi-
ciados derivado de presupuesto insuficiente y/o falta de cum-
plimiento a las presentes Reglas de Operación.
23.- Consideraciones Finales.
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo tiene la 
facultad de interpretar los presentes lineamientos y mecanis-
mos de operación incluyendo los aspectos no previstos en la 
misma. 
Las presentes Reglas de Operación del Programa Trato Justo, 
derogan y dejan sin efectos todas y cada una de las versiones 
anteriores a ésta y tendrán vigencia a partir del día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 
Reynosa, Tamaulipas, hasta el primer trimestre de 2025.

realización de las convocatorias, actuando de conformidad 
con lo establecido en las presentes Reglas de Operación.
b) La convocatoria para la instalación del Comité se realizará 
por parte del titular de la Unidad Responsable del Programa, 
precisando la fecha, hora y forma de celebración, pudiendo 
ser a través de una videoconferencia (sin que ello requiera la 
firma del acta correspondiente) o de manera presencial, indi-
cando el lugar y las medidas sanitarias necesarias para cele-
brar la sesión.
c) Sesionar extraordinariamente cuando la operación del 
Programa lo requiera; la convocatoria será realizada por la 
persona titular de la Unidad Responsable del Programa, con 
al menos 24 (veinticuatro) horas de anticipación previas a la 
fecha establecida.
d) Dictaminar la aprobación, improcedencia y cancelación de 
apoyos de conformidad con lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación.
e) El Comité Dictaminador considerará que la aprobación de 
apoyos se realice equitativamente.
f) Aprobar e instruir la publicación del acuerdo del Comité 
Dictaminador de los apoyos aprobados por el Programa, para 
el presente año fiscal.
g) Interpretar las Reglas de Operación, procedimientos, me-
canismos de operación del Programa y los casos no previstos 
en las mismas.
h) Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de aplicación 
de procedimientos complementarios que, para efecto de cum-
plimiento con la normatividad vigente, así como de los prin-
cipios de legalidad, honradez y eficiencia en el uso del gasto

Secretario de Desarrollo Económico y del Empleo.
Mauricio Treviño Garza. - Rúbrica.
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